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ACUERDO V-23/2025 

--- Ciudad de México, a veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco. -----------­

Acuerdo V-23/2025 del Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial de la 

Ciudad de México. -------------------------------------------------------------------------------------

- - - Se da cuenta con el oficio sin número con anexo y su alcance, suscritos por el 

licenciado Erick Arciniega Lima, Juez Interino del Juzgado Quincuagésimo en 

materia Penal de Proceso Escrito del Tribunal Superior de Jus ticia de la Ciudad de 

México, mediante los cuales, solicita licencia con goce de sueldo por siete días, 

comprendidos del veinticuab.-o al treinta de noviembre del año en curso, para a tender 

asuntos personales, relacionados con su estado de salud, para lo cual adjunta las 

constancias que estimó pertinentes; designando en su caso, a la licenciada Elodia 

Campoy Otero, Secretaria de Acuerdos en el referido órgano jurisdiccional, para que 

supla su ausencia; por los motivos y en los términ~~e recisan en el documento 

de cuenta; en relación con lo dispuesto en los -c\i~ , apartado B, numeral 9, de 

11, de ln Ley Orgánicn del Poder 

personas Administradoras 

artículos 122, apartado A, bas ª "~ ~ u.e la Constitucióll Política de los Estndos Unidos 

Mexicnnos; 35, apartado -Q;rales 1, 2 y 9, así como apartado E, numeral 1 de la 

Constitución Política de In ~J de México, 208, 209 y 218 de la Ley Orgñnicn del Poder 

}1tdicinl de ln Ciudnd de México, por unanimidad, las y los integrantes del Órgano de 

Administración Judicial acordaron: --------------------------------------------------------------­

PRIMERO.- Tomar conocimiento del contenido de los oficios y anexo, signados por 

el licenciado Erick Arciniega Lima, Juez Interino del Juzgado Quincuagésimo en 

materia Penal de Proceso Escrito del Tribunal Superior de Jus ticia de la Ciudad de 

México, a través de los cuales, solicita licencia con goce de sueldo por siete días, 

comprendidos del veinticuatro al h·einta de noviembre del presente año, para a tender 

asuntos de carácter personal, relacionados con su estado de salud . ----------------------­

SEGUNDO.- En atención a lo solicitado por el servidor público oficiante y las 

documentales que adjunta, con fundamento en lo d ispuesto por el artículo 

apartado B, numeral 9 de la Constitución Políticn de ln Ciudnd de México, se le autoriza 

la licencia con goce de sueldo por siete días, comprendidos del veinticua tro al treinta 

de noviembre del p resente año. --------------------------------------------------------------------
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TERCERO.- Asimismo, se toma conocimiento que la licenciada Elodia Campoy 

Otero, Secretaria de Acuerdos, adscrita al Juzgado Quincuagésimo en materia Penal 

d e Proceso Escrito de esta Ciudad, suplirá al Juez Interino, licenciado Erick Arciniega 

Lima, durante su ausencia, por el periodo d el veinticuatro al b·einta de noviembre 

del presente año; en términos de lo que establecen los artículos 80 y 111, de in Ley 

Orgánica del Poder Judicial de In Ciudad de México. -----------------------------------------------­

CUARTO.- Se instruye al Secre tario Ejecutivo de Administración, para que en el 

ámbito de su competencia, bajo su más estricta responsabilidad y de conformidad 

con la normativa aplicable lleve a cabo las acciones que correspondan, así como los 

trámites administrativos a que haya lugar . ------------------------------------------------------­

Commúquese el contenido de la presen te determinación para su conocimiento y 

ef ctos p rocedentes, al Juez Interino, licenciado Erick Arciniega Lima, y por su 

c nducto a la licenciada Elodia Campoy Otero, Secretaria de Acuerdos, ambos 

dscritos al Juzgado Quincuagésimo en ma teria Penal d e Proceso Escrito del Tribunal 

Superior d e Justicia de la Ciudad de México, al Secre tario Ejecutivo de 

Adminish·ación y, por su conducto a las áreas adminisb·ativas que correspondan; así 

como a la Jefa de la Oficina de la Presidencia; todos del Poder Judicial de la Ciudad 

de México. Cúmplase. --------------------------------------------------------------------------------

Así lo resolvieron y firman las y los integrantes del Órgano de Adminisb·ación 

Judicial d el Poder Judicial de la Ciudad d e México, el veintiuno de noviembre de dos 

mil veinticinco, por unanimidad, ante la Secretaria Ejecutiva del Pleno Valeria Parad a 

Sánchez quien da fe en términos d e lo establecido en la fracción XIII del artículo 218 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de In Ciudad de México. -----------------------------------
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NOTA. Esta hoja forma parte del Acuerdo V-23/2 , i 1 <>"' or el Órgano de Administración Judicial 
d el Poder Judicial de la Ciudad de México, e l v · tiu oviembre d e dos mil veinticinco. 




